
lia: 23/06/2015

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

Entre: 23/06/2015 y 23/06/2015

- - " 81-O es
umero Expediente Clase de Proceso

OÍ23310Q0201 Í004Í20Ó Procesos ordinarios

, _ Demandante /
Subclase de Proceso ^

Denunciante
Reparación directa EXXON MOBIL DE

COLOMBIA S.A.

Demandado /
Procesado

NACIÓN - RAMA
JUDICIAL

Objeto

PRIMERO: Ciérrese el período probatorio.
SEGUNDO: Córrase Traslado común a las
partes y al Agente del Minislerio Público, por
el termino de diez (10) días para que
presenten sus alegatos de conclusión,
conforme lo establece el artículo 210 C.C.A.

Fecha del
Auto

18/06/2015

Fechas
Inicial

23/06/2015

V/miento

23/06/2015

Cuaderno

3

01233100020120037200 Procesos ordinarios Simple Nulidad FIDUPREVISORA S.A MARTHA INÉS AMIGO
GALVISC.C. 26005816

01233100020120059000 Procesos ordinarios Nulidad y
restablecimiento del
derecho

LUIS MANUEL-
RAM1REZ SUAREZ

CAJANAL E!CE EN
LIQUIDACIÓN

PRIMERO: Reconózcasele personería jurídica 19/06/2015
al doctor Francisco Javier Arteaga Barboza
identificado con cédula de ciudadanía #
15.682.802 expedida en Purísima y portador ;
de la T.P Ü 252.663 del Consejo Superior de •
la Judicatura, como apoderada del
Departamento de Córdoba en los términos del
poder a él conferido (f. 118).

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente
proveído, devuélvase el expediente para
continuar con el trámife.
Concédase el recurso de apelación interpuesto 18/06/2015
por el apoderado de la parte demandada,
contra la sentencia del 30 de abril de 2015,
proferida por esta Corporación. Envíese el
original del expediente ai Consejo de Estado
para que se surta la alzada.

23/06/2015 23/06/2015

23/06/2015 23/06/2015

ÍJA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LA
DESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) 0^e\pv
[:• CESAR EUGENIO DE LA
fe SECRETA

CHODE.LA MACANA (8 AM>

UZ ORDOSGO1TIA
IO
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^lase de Proceso

-"recesos ordinarios

Subclase de Proceso
Demandante /

Denunciante

Demandado /

Procesado
Objeío

Fecha del
Auto

Fechas
Inicial j V/rnicnto

Cuaderno

Reparación directa DROMAYOR UNIVERSIDAD DE PRIMERO: Obedézcase y cúmplaselo 19/06/2015 23/06/2015 23/06/2015 2
MEDELLiN S.A.S CÓRDOBA resuelto por el Honorable Consejo de Estado,

Sala de lo Contencioso Administrativo,
Sección Tercera - Subsección C, Consejera
Ponente doctora Olga Mélida Valle de de La
Hoz, en providencia de 4 de mayo de 2015,
mediante la cual se resolvió devolver el
expediente de la referencia a esta Corporación
para que este despacho conozca del
impedimento formulado por el magistrado
Luís Eduardo Mesa Nieves, y de no existir el
quorum necesario para decidir, ordenar el
respectivo sorteo de Conjueces para conocer
del caso de la referencia.

ü".
[01233300020140028700 Acciones
;'. constitucionales

01233300020140049500 Procesos ordinarios

01233300020140049600 Procesos ordinarios

01233300020150Ó03700 Procesos ordinarios

01233300020150004100 Procesos ordinarios

DÍ233300020150017400 Procesos ordinarios

D.133330Ó22013ÓÓ4Í9ÓÍ Procesos ordinarios

BI33~330062013b023301 Procesos ordinarios

31333375120140006201 Procesos ordinarios

t

Populares

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

CARLOS HUMBERTO
-MUÑOZ ESTRADA

BERTILDA MENDOZA
CASTILLO

DIANA ESTELA
HERNÁNDEZ BERTEL

LUZ MARY - FLOREZ
HERNÁNDEZ

ENITH ROSA - OSORIO
MUÑOZ

CARLOS MARIO
FLOREZ SÁNCHEZ
WILLIAM ANTONIO
LONDOÑO OSORIO

WILSON ALFREDO -
PACITO MORA

MARCO TULIO - DÍAZ
VERGARA

MINISTERIO DE
AMBIENTE

MUNICIPIO DE AYAPEL

MUNICIPIO DE AYAPEL

MUNICIPIO DE CERETE

MUNICIPIO DE CERETE

""'MINISTERIO DE" '
DEFENSA
DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

DAS

FONDO DE
PRESTACIONES
SOCIALES DEL
MAGISTERIO

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente
providencia, devuélvase el expediente para
continuar con el trámite.
SS DA POR TERMINADA LA ETAPA
PROBATORIA Y SE CORRE TRASLADO
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN POR 5
DÍAS
AUTO ADMITE DEMANDA.

SE ADMITE DEMANDA

ADMITE DEMANDA

ADMITE DEMANDA

AVOCA CONOCIMIENTO

ADMITE RECURSO SENTENCIA

ADMITE RECURSO SENTENCIA

ADMITE RECURSO DE APELACIÓN
CONTRA SENTENCIA

22/06/2015

22/06/2015

22/06/2015

" 22/06/2015

22/06/2015

22/06/2015

22/06/2015

22/06/2015

22/06/2015

23/06/2015 23/06/2015 1

23/06/2015 23/06/2015 1 i

23/06/2015 23/06/2015 1

23/06/2015 23/06/2015 1 ;

23/06/2015 23/06/2015 1 .

23/06/2015 23/06/2015 1 : Q

23/06/2015 23/06/2015 2 i

23/06/2015 23/06/2015 2 :

23/06/2015 23/06/2015 2 !

ÍJA'.LA PRESENTE ENL* SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AM).
ÍESFUARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) ^ AjtVo, d_ O

ÍGENIO DETXCRUZ
SE^RETURIO

CESAR ORDOSGOIT1A

L


